
:Núm. 295. 	 Sábado 9 de Junio de 1866. 	 12 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-

SUSCR1CION PARTICULAR
---

vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16 ra.
Tres 	 id. 	 	 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis 	 id 	 	 66 	 .	 . 	 . 	 . 	 90
Un año 	 . 	 . 	 . 	 	 	 132. 	 . 	 . 	 . 	 180
Se, publica todos los &as excepto los DJminyos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasarán á los editares
de los mencionados periódicos. (Reales 6r-
denes de 6 de Abril de 1639, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Núm. 1010.

Seccion:de Fomento.—Ilinas.

D. Francisco Martin Freine, ve-
cino de Ecija, de profesion hortelano,
habitante en la calle de Coronado,
m'un. 2, ha presentado á las diez de
la mañana del dia de hoy una solici-
tud de registro de dos pertenencias de
la titulada San Fe(mcisco, de mine-
ral cobrizo, sita en la Sierrezuela,
terreno realengo é inculto, término de
Posadas, lindante zi, S. con el mismo
terreno, áM. con el ruedo de Posadas,
y por los derais rumbos con expresa-
do terreno de la Sierrezuela, cuyo mi--
neral se propone descubrir dentro del
plazo legal.

La designacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida
un pozo antiguo tapado, y desde élse 

medirán 100 metros á S., 600aM.,60OP. 
y200 á, N.

/ia Consignado al mismo tiempola cantidad de treinta escudos.
Y habiendo cumplido con las for-malidades prevenidas, por decreto dehoy, he dispuesto la admision de la

referida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que S8 anuncie al público encumplimiento al artículo 23 de la
Ley de 6 de Julio de 1859, y a losefectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 8 de Junio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 1012.

Vigilancia. --Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán

la busca de las caballerías, cuyas
señas se expresan al pié, que en la
noche del 4 del actual han sido des-
aparecidas del cortijo de Encinarejo
alto, término de Hornachuelos, pro-
pias de don Antonio y don José Ser-
rano y Serrano, vecinos de Posadas,
y caso de ser habidas las remitirán ;I
disposicion del Alcalde de la referida
villa de Posadas con las personas en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 9 de Junio de 1866.--
El Gobernador„loaquin de Medina
Rodriguez.

Sedas.

Un mulo cerrado, cojo de una
mano, siete cuartas, perlático de la
boca, pelo negro.

Un potro, de dos años, de 6 112
cuartas, capon, pelo tordo, herrado.

Núm. 1008.

Para llevar a. debido efecto las
prevenciones que hice á los Alcaldes
en circular de 24 de Mayo último,
inserta en el Boletin oficial número
284 de 28 de dicho mes, encargo
los mismos, que hagan á la Deposita-
ría de esta provincia el pedido de las
cédulas de vecindad, con arreglo al
número de vecinos, y en proporcion

las que necesiten para el resto del
año, en el preciso término de 8 dias,
y caso de no hacerlo se remitirán por
este gobierno de provincia con propio
que recogerá recibo, siendo todos los
gastos de cargo del Alcalde.

Córdoba 8 de Junio de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez,

JUNTA CONSULTIVA DE LA AMIBA.

Pliego de condiciones bajo las cuales
se saca á pública licitacion el su-
ministro de galleta, pan fresco, ha-
rina y sacos de lienzo y seretas de
esparto para envases, que se nece-
siten para el consumo de los buques
y demás atenciones en el Departa-
mento de Cádiz por el término de
dos años.

Condkiones especiales.

1. G1 Las circunstancias que de-
berán reunir los expresados artículos
para ser admisibles son las siguientes:

La galleta será de primera cali-
dad de embarque, confeccionada con
harina de trigo, fresca y do primera
calidad, libre de salvado ó moyuelo
ú otras materias extrañas; debiendo
contar cuando menos 30 dias de oreo,
el grado de cochura necesario para el
uso alimenticio, fácil masticacion y
buena conservacion en los pañoles,
conteniendo cada una el peso de 115
gramos, y además de la marca de fá-
brica cuatro agujeros pequeño en el
centro.

El pan fresco será tambien de
buena calidad, del nombrado casero
ó de la clase comun, perfectamente
amasado y bien cocido, y en piezas
de á 690 gramos, confeccionado con
harina de primera, sin mezcla de nin-
guna otra semilla ni cuerpo extraño,
ni contener porcion alguna de salvado

moyuelo.
La harina será asimismo fresca y

de la que prodtvcan los trigos de pri-
mera calidad, limpia, pura y sin mez-
cla de ninguna otra semilla ni sustan-
cia, con exclusion tambien del salva-
do 6 moyuelo, y cuyo cernido se ha-
ya verificado por cedazo que al me-
nos contengo 40 hilos ó alambres por
un cuadro de 23 milímetros de lado.
Los barriles para su envase serán de

e

Galleta ó bizcocho ordinario
de primera, el kilógramo. 0,215

Idem 6 vizcocho blanco pa-
ra dieta, id. 	 0,225

Pan fresco denominado ca-
sero, id. 	 0,165

Harina de trigo cieprimera,
idem. 	 0,180

Sacos de lienzo, uno. 	 0,510
Seretas de esparto, una. 	 0,560

Obligaciones ' para el cumplimiento
del contrato.

3. cl La galleta 6 vizcocho que
haya de suministrar el asentista es-
tará elaborada con 30 dias de antici-
pacion al de su embarque 6 entrega
en los destinos, segun lo establecido
en la condicion 1. , y para obtener
la seguridad de esta indispensable
circunstancia, porque en otro caso se
aventura la duracion de los repuestos,
será obligacion del asentista conser-
varle en pañoles secos, bien acondi-
cionados y cerrados con dos llaves,
de las cuales estará, una en poder del
Ministro  Subinspector de víveres, el
que asistirá á la provision cuantas
veces sea necesarro abrir aquellos pa-
ra la conveniente ventilacion, colo-
car en ellos la galleta recien elabora-
da, extraer la que deba suministrar-
se, y siempre que lo estime oportuno
en cumplimiento de sus deberes.

4. cl Las harinas que deba sumi-
nistrar el asentista, así como las que
emplee en confeccionar la galleta y

...31.1tabf

l a cabida de 92 6 46 kilógramos que
ordinariamente se usan en el comer-
cio, y su valor se considerara incluso
en el de la harina.

Los sacos de lienzo y seretas de
esparto serán de la cabida ordinaria,
fuertes, bien construidos y sin rotura
alguna.

2. 4 Se fijan como precios tipos
para la subasta los siguientes:

Escudos.
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pan fresco, serán de una misma clase i
y segun lo que establece la condicion !

11. ca ; no debiendo estar amasados la
galleta y pan con agua del mar 6 de
pozos insalubres, en la inteligencia
de que si por'efecto de queja resulta-
se averiguado el abuso que pudiera
cometerse 'en punto tan interesante •
para la salud de las tripulaciones; sin
perjuicio de la pérdida 6 secuestro de
la partida adulterada se le impondrá
la nmlta de su importe.

5. r2 En poder del Ministro Sub-
inspector de víveres y del asentista i 	 En todo _caso, será obligacion del 	 dos* en el contrato con el asentista,

exceptuando las raciones *que se sa-
tisfacen en metalico á lose buques
guarda-costas, y las de que tratan
las Reales órdenes de 22 de Dieiena-

to á la harina; y si ocurriese que de - 	 bre ,de 1858 y 6 de Abril de 1859,

biendo tener existencia suficiente en 	 sin que por esto se entienda que la

dicho repuesto no facilitase algun p e- 	 Marina renuncie a la facultad de in-

dido de los expresados artículos, se 	 troducir las alteraciones que estime

adquirirán a su costa por la Adm i- 	 conveniente en esta parte, así como
•

nistracion; y no habiendo posibilidad 	 tambien en la cantidad y calidad de

de verilicarlo inmediatamente en la 	 los artículos que constituyen la ra-

plaza, se le impondrá una m ulta igual cion de las dotaciones de los buques
al valor que tengan por contrato los 	 y demás que la disfrutan en tierra.

que dejase de facilitar; en el con- 	 13. Quedarán exceptuados de em-

3epto de que incurriendo por tres ve- 	 bargo por la Hacienda, justicias de

ces en esta falta quedará rescindido el. 	 los pueblos y demás Autoridades las

contrato, adjudicándose la fianza a 	 embarcaciones, carros, acémilas. y
favor de la Hacienda. trasportes de todas clases que el

asentista tenga dedicados al servicio
de la Marina en cumplimiento de su
contrato; y a fin de evitar cuales-
quiera dificultades acerca de este
punto, deberá dar oportuno y exac-
to conocimiento al Intendente del
Departamento de su número y cla-
se para que por dicho Jefe se adop-
ten las medidas que al efecto se re-

' quieran.
14 	 El asentista podrá. solicitar

. del Intendente del Departamento
cualquiera auxilio que necesite y
pueda prestarle la Marina para faci-
litar la conduccion de los artículos
contratados a. bordo de los buques,
a condicion de satisfacer el importe
del servicio.

15. Se facilitarán al asentista los
hornos 'y almacenes necesarios para
la elaboracion y repuestos de la ga-

lleta, pan y harina en el edificio (le
la Hacienda llaMado Casería nueva
(reservando los denlas para el rema-
tante de los otros géneros de la ra-

sados artículos á los destinos y cos- 	 cion, ajuicio de las Autoridades del

tado de los buques en bahía 6 en los 	 Departamento), por cuyo alquiler» de-

calaos del arsenal, en los envases con- 	 beta satisfacer la cantidad que se de-

venientes, que le serán devueltos á termine por los peritos nombrados al

excepcion de las barricas de harina, 	 efecto.
cuyo valor se considera comprendi- 16. Serán de cuenta del asentis-
do en el de esta; sin que tampoco ta las obras que necesite verificar en
tenga derecho a abono alguno por el expresado edificio para procurarse

las pérdidas 6 deterioros , ocasionados mayor facilidad y conveniencia en

en dicha conduccion, a menos que sus operaciones, y la *reparacion de

o no resultasen de la nAla maniobra deterioros que no procedan de causas

6 defecto do los aparejos del que re- comunes; debiendo entregarlos a la

cibe, 
en cuyo caso deberá acreditar- finalizacion del contrato en el mismo

lo con certificacion del Contador del 	 estado que lo reciba, a cuyo fin se

destino 6 buque, visada por el Co- 	 formara el correspondiente inventa-
rio por duplicado.

17. Tanabien será de cuenta del
propio asentista satisfacer el importe

e

lleta y 23.,000 de terina con sus . et,r-
respondientes envasesa-el cual com-
pletara en el término de 40 dias,
contar desde la fecha en que de prin-
cipio al suministro, debiendo reponer-
lo á medida que vaya suministrando,
siendo de su cuenta cualquier .demee
•rito 6 accidente que en el sobrevenga.
El Intendente del Departamento y

Ministro Subinspector de víveres po-
drán reconocerlo e inspeccionarlo
siempre que lo tengan por conve-
niente.

irlos precios estipulados en el (.;on-

trato.
La -conduccion de los menciona-

dos artículos desde bahía otros
puntos _fuera de la capital del Depar-
tamento sera de cuenta de 	 Ha-

cienda .
• 12. La Admini 	 ion de Mari-,

na se compromete •a. no adquirir ga-
neta, de primera calidad para em-
barque, la de dieta, pan fresco y ha-
rina para las atenciones expresadas
por distintos medios de los estipula-

habrá muestras de galleta marcadas j asentista reponerslo consumos (lel1

y conservadas del modo conveniente,: ' repuesto á los 40 dias, contadas des -

y será obligacion del contratista ha- ' de la fecha de cada entrega respecto
cor los suministros.' de la calidad igual .- á la galleta, y á-los 15 dias en clan -

á dichas . muestras y reemplazarlas

con otras, pravia indicacion del ex-
presado funcionario, siempre que se
note en ellas alteracion a deterioro
por 'efecto (Tel tiempo la otra causa.

• Estará obligado el asentista
a entregar. sin demora cuanta galleta
de primera calidad para embarque, de
dieta, pan fresco, harina de trigo (le
primera y los envases correspondien-
tes que-se le pidan (no excediendo de
los repuestos a que se cOntrae la con_
dicion . 8. ''" ) para el suministro de la
marinería, del depósito fijo y even-
tual- del arsenal de la Carraca, pro-- 	 9».3 Si por algunaeircunstan-

sidio de las Cuatro-Torres a- dotacio-
nes . de los buquee eurtos en la bahía
(le Cádiz, fondeadero de Puntales a
en loa,Canos de dicho arsenal ., ya sea
para consumo diario ó repuesto de
campaña, 6 para conducir a otros
puntos donde aquellos estuvieren -es-
tacionados, exceptuándose los buques
guarda-costas en general, que perci-
ben la racion a metálico, y los de
vapor asignados al propio servicio
cuando no se hallen en la capital del
Departamento.

cia extraordinaria se necesitasen aco-
pios superiores al repuesto  de que
queda hecho mérito, se avisara opor-
tunamente al asentista, quien esta-
rá obli gado tambien a verificarlos en
un plazo de 40 dias, a menos que por
causas insuperables, debidamente
justificadas, acreditase la necesidad
de mayor plazo 6 imposibilidad, lo
que deberá manifestar sin demora pa-
ra la resolucion que convenga adoptar.

10. Tres meses antes de analizar
su contrato, y no recibiendo arden

Tambien sera obiigacion suya fa- , en contrario, deberá el asentista ir
cilitar la galleta, harina y envases 	 consumiendo su repuesto sin reponer-1

que se le pidan para suministrar a la lo. aunque no podrá eximirse de faci-
gente de mar 6 de tierra que se tras- litar cuanta galleta, pan fresco y ha-

porte en buques del Estado 6 fletados rina se le pidan para consumos y re-

por este al intento, y para las nece-
sidades de la estacion naval del Gol-
fo de Guinea. .

puestos ord r narios; pero á la ten:m-7
nacion . de su compromiso se le ad-
mitirán las existencias que puedan

7. =1 Los ' pedidos ú ordénes para 1 resultarte.
el stuninistro del pan fresco se dirigi - 1 11. Será de Cuenta y riesgo del

rán atasentista con 12 horas de anti- asentista la conduccion de los exore-
cipación a. la que se le designe para
su entrega, y de no resultar a dmisi-
ble, segun el reconocimiento d eor-

denania, quedará obligado a repo-
nerlo 'con el (le la clase conveniente
ú otra superior antes de la hora del
suministro; de no hacerlo así, lo ad-
quirirá la Administracion por cuenta
del asentista, incurriendo este ade-
mas- en la Multa de la cuarta parte
detvalór de las raciones que hubiese
dejado- dese ministrar.

8. c3 Deberá tener constantemen-
te en almacenes la existencia - de ga-
lleta y harina proporcionada al con-
sumo ordinario de los buques y aten- maudante. Los sacos de lienzo y se-

cioneS, conservando además un re- retas de esparto que se pidan no
puesto de 92.000 kilagramos de ga- obstante al asentista se le satisfarún

de los derech.os nacionales, provincia-
les y municipales existentes el dia
del remate, 6 que se impusieren du-
rante el periodo del contrato sobre los
artículos que este abraza.

18. La daracion de dicho contra-
,o será de (los años, á contar desde el
dia que el asentista haga la primera
entrega, la cual tendra lugar preci-
samente despues que total 6 parcial-
mente se hayan consumido las exis-
tencias procedentes del anterior.

19. El asentista no entregará ar-
tículo alguno de los que abraza el
suministro sin providencia previa del
Intendente del Departamento á conti-

nuacion del pedido del Maestre del
buque ó destino, interVenido por el
Contador y examinado por la Inter-
vencion del mismo Departamento.

20. De la total entrega de cada
pedido formará guias de remisión por
duplicado ó triplicado, segun que ha-
ya de realizar su importe en la Teso-
venia de la .provincia de Cádiz 6 en la
Central en la corte, y por separado
las dé envase,s, cuyos documentos in-
tervendra. el Ministro Subinspector de
víveres, y recogerá el recibo 6 torna
en uno de dichos ejemplares en el
primer °ase, y en do s en el segundo,
firmados por el Maestre é, . interveni-
dos por el Contador respectivos, en-
tregándolos en fin de cada mes al ci-
tade Ministro Subinspector, por
quien se remitirán al Intendente del
Departamento para que disponga lo
que proceda para la expedicion del
libramiento ô certificarion á favor del
asentista segun corresponda.

21. Para el reconocimiento de la
galleta, pan fresco y harina, que ha

de . preceder al acto de su entrega por
el asentista, habrán de asistir un Ofi-
cial de guerra, el Contador, Maestres
un sargento, un oficial de mar y los

individuos de tropa y marineria del
buque que se nombren al intento,
así como tambien el Ministro Subins-
pector de víveres, que deberá pre-
senciarlo del propio modo que su en-
trega, cumpliendo en la parte nece-
saria las prescripci ones de los articu.
los 17, 18 y 19 del tratado sexto, tí-
tulo 3 ° de las Ordenan zas genera-
les de la, Armada.

22. Si en el acto del reconoci-
miento se desechasen la galleta, pan,
_harina 6 envases por defectos de ela-
loracion ó calidad, nó conformándose
el asentista se dispondrá uu segundo
reconocimiento por distintos indivi-
duos, pero en igual número que para
el primero, entresacados de las dota-
ciones de los buques y arsenal, así
como otro Oficial de guerra, otro del
Cuerpo administrativo y un Médico
de Sanidad de la- Armada; en la inte-

ligencia de que el asentista ha de su-
jetarse al resultado de este nuevo re-
conocimiento, debiendo retirar desd
luego de sus almacenes los artte11108
desechados bajo la vigilancia del Mi-
nistro Subinspector.

23. Caso de fallecer el asentista,
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ha de correr y entenderse la conti._
nuacion del suministro por cuenta de
sus herederos ó albaceas testamenta-
rios durante los treS meses siguientes
al fallecimiento si no terminase antes
el contrato, y mediando mayor plazo
podrán continuar tambien el suminis-
tro si así les conviniese; pero en caso
contrario, y previa la manifestacion
que deberán hacer desde luego, se
rescindirá dicho contrato trascurrido
el tiempo indicado. :e

24. Se fija como garantía provi-
sional para tomar parte en en la lici-
tacion la cantidad de 4.000 escudos,
y como fianza para responder del
cumplimiento del contrato la de
10.000 escudos en metálico ó valores
equivalentes en papel de la Deuda
del Estado ä los tipos admisibles.

25. 1 La licitacion tendrá lugar si-
mul táneamente ante la Junta Con-
sultiva de la Armada en esta corte y
las económicas de los Departamentos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en el
dia y hora que previamente se anun-
cien, y las rebajas que se hagan en
las proposiciones y las á que pudiera
dar lugar en su caso la licitacion oral
se expresarán por un tanto por ciento
de los precios tipos, y serán extensi-
vas á todos ellos.

26. Serán de cuenta del rematan-
te los gastos de la escritura de con-
trato, dos copias testimoniadas y 50
ejemplares impresos para uso de las
oficinas.

27. Además de las condiciones
expresadas, regirán para este contra-
to y su pública licitacion las reglas
de generalidad aprobadas por Real
órden de 27 de Abril de 1862, inser-
tas en la Gacela de Madrid de 4 de
Mayo siguiente.

Madrid 30 de Abril de 1866. —
Cándido Montero.— Es copia.—Es-.,"

;""`

Model9e1)7óposicion.

D. N. N, vecino de.. por pro-
pia y exclusiva representacion, ó A
nombre de D. N. .N., vecino de....
compañía sociedad etc., para lo que
se halla competentemente autoriza-
do , hace presente que impuesto del
anuncio y pliego de condiciones para
el suministro de galleta, pan fresco
Y harina para el consumo de los bu-
ques y demás atenciones 1 en el Depar-
tamento de Cádiz, insertos en la Ga-
ceta de Madrid ú Boletin oficial
de la provincia de..... número—,
se compromete á verificar dicho Ser-
-vicio con estricta sujecion al pliego
de condiciones, y á los precios que
se marcan como tipos, 6 con la rebaja
de (por letra) tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

•••••n•n

MUNT MENTO

Núm. 1006.

D. .Tuan Delgado. Alcalde consti-
tucional de i.).sta villa del Guijo.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento de
la contribucion territorial de esta vi-
lla, respectiva, al año económico de
1866 ä 1867, está espuesto por térmi-
no de ocho dias, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que en di-
cho término, á contar desde la inser-
cion de este anuncio en el Boletín,
geial, puedan los interesados en él
reclamar de agravios, si lo tuvieren;
en la inteligencia, de que pasado di-
cho término, no serán oidas sus
quejas.

Guijo 4 de. Junio de 1866.--
Juan Delgado.---Miguel Amaya, Se-
cretario.

Núm. 1007.

D. Andrés Molleja y Rueda, Al-
calde constitucional de esta Villa del
Rio.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento de la contribucion territo-
rial, respectivo al año próximo econó-
mico de 1866 A 1867, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria Capitular, por

, término de ocho dias, contados desde
la fecha, para que los contribuyentes
puedan inspeccionarlo y reclamar
cualquier perjuicio que se les haya
inferido en la aplicacion del tanto por
ciento.

Y para que llegue á noticia de -to-
cha,. se fija el presente.

Villa del Rio ä 7 de Junio de
1866. —Andrés Molleja y Rueda.--
Por mandado de dicho señor, Fran-
cisco Cerezo, Secretario.

, Núm. 1011.

D. Sandalio Arévalo, Alcalde
constitucional de esta villa de Villa-
nueva del Duque.

Hago saber: Que el Ayuntamien-
to de mi presidencia, asociado á doble
número de vecinos, ha acordado, pre-
via autorizacion de la Excma. Dipu-
tacion de esta provincia, arrendar los
derechos de las especies de consumo
de esta villa, para el año económico
próximo venidero, y con la facultad
de esclusiva venta al por menor; y
para sus remates ha fijado los dias 10
y 17 del presente mes, de diez ú doce
de sus mañanas, y en caso de haber
necesidad de un tercer remate, se se-
ñala tarnbien el 24 de este mismo mes
á la misma hora.

Villanueva del Duque á 3 de Ju-
nio de 1866,—Sandalio Arévalo.

JUZGADOS.

Núm. 994.

D. Antonio Garcia de la RuOia,
Juez de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.

Los señores Alcaldes, gefes de la
Guardia  civil y demás Autoridades
de la provincia, procederán ä la bus-
ca de las caballerías, cuyas señas se
insertan á continuacion, y caso de ser
habidas las remitan á este Juzgado,
así como las personas en cuyo poder
se encuentren si no dieren garantías
de su adquisicion, pues así lo tengo
mandado en causa que sobre el hur-
to de dichas caballerías instruyo.

Fuente Obejuna 4 de . Junio de
1866.—Antonio Garcia de la Rubia.
—Rogelio Zamorano y Romero.

ASfeZaS de las caballerías.

Una mula torda, sin cola, cerra-
da, de seis cuartas.

Un mulo mohino, de 6 112 cuar-
tas cumplidas, cerrado, con cicatrices
en las rodillas como de haber nido.

Otro pardo, de seis años, de 6 112
cuartas, almendrado.

Y otro negro claro, de 7 cuartas,
de 3 años.

Núm. 1.001.

D. Joaquin Valoro y Sepúlveda,
Juez de primera instancia de este
partido de Priego, provincia de Cór-
doba.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo ki Juan de Luque Rainirez, de
la vecindad de Carcabuey, para que
en el preciso término de 30 dias, con-
tados desde mañana inclusive, se
presente en este mi Juzgado y escri-
banía del actuario á ser instruido de
la ejecutoria del superior Tribunal
del Territorio, recaida en la causa
que se le siguió por lesiones, y cum-
plir la condena de un mes de arresto
mayor que le ha sido impuesto; pues
pasado dicho término sin que lo ve-
rifique, se procederá ä todo lo que ha-
ya lugar, parándole todo perjuicio.

Dado en Priego ä 5 de Junio de
1S66.--Joaquin Valero y Sepúlveda.
--Por mandado de dicho señor, Pa-
tricio Aguilar.

Núm. 1.004.

D. Miguel Aparicio, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: como en los autos de
testamentaría de Rafael de Luque,
he mandado se venda en subasta pú-
blica, bajo el tipo de 11.980 reales,
la casa-horno, núm. 7, calle Empe-

drada 6 de Perez Castro, de esta ciu-
dad, con exclusion de 4.272 reales,
que en su valor resultan asignados ä
los menores Josefa y José Luque
Paez.

Lo que se anuncia por medio del
presente, advirtiendo que el remate
.habrá de tener lugar en la Audiencia
de este Juzgado, el 27 del corriente
á las diez de_su mañana.

Córdoba 4 de Junio de 1866.- -
Miguel Aparicio.--E1 actuario, Ma-
riano Barroso.

Núm. 1016.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad.

Hago saber: como en este mi juz-
gado y par la escribanía del infras-
crito, penden autos con motivo al fa-
llecimiento intestado de don Bonifa-
cio de Arroyo y Goiti, que fue de es-
te domicilio, en los cuales, de confor-
midad con el primer llamamien to que
se hizo por medio de edictos y térmi-
no de treinta dias á los quo se consi-
deraban con derecho á heredar á aquel,
comparecieron justincando; su paren-
tesco con el finado doña Maria de los
Dolores Goiti, como hermana de ma-
dre, y doña. Maria Engracia Morilla
y Man de Ribera, hermana de padre,
y en su virtud, espirado dicho térmi-
no, por providencia del dia de ayer,
he acordado se convoquen por segun-
da vez á los que se crean asistidos de
igual derecho, para que dentro del
término de 20 dias, comparezcan á
esponerlo; apercibidos, que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba cinco de Junio de mil
ochocientos sesenta y seis.--Rafaei
Aguilar Tablada.--Por mandado de
S. S., Manuel Barranco y Lopez.

ANUNCIO.

ARRENDAMIENTO.

El dia 30 de Junio y en la no-
taría de D. Joaquin Rey y Heredia,
se oven proposiciones á las doce del
dia, para el arrendamiento en su-
basta extrajudicial de una dehesa
nombrada Loma de Caballero, en la
Salega, termino de Montoro, de ca-
bida de mas de 1,700 fanegas de
tierra, linde la dehesa del Rey, fuen-
te de la Higuera y otros. Tambien
se oyen proposiciones para la venta,
fuera de subasta, de una casa calle-
ja de Vinagreros, núm. 70, y otra,
Puerta del Rincon, núm. U3.

tracia.
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